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CERTIFICACIÓN
En veintitrés de abril de dos mil veintiséis, la suscrita 

Secretaria HACE CONSTAR: Que el juicio de amparo 
138/2026-VIII se encuentra integrado y apto para celebrar 
audiencia constitucional en términos del artículo 124 de la Ley 
de Amparo, al verificarse lo siguiente:

1. Se encuentran emplazadas todas las partes.

2. Se cuenta con las constancias necesarias para el 
dictado de la sentencia.

3. Transcurrió el plazo de ocho días a que se refiere el 
artículo 117 de la Ley de Amparo, respecto de la vista dada con 
los informes justificados.

4. Se hace constar que no se ha presentado alguna 
persona que quisiera ingresar al edificio para estar presente en 
la audiencia del presente juicio.

5. No existen pruebas pendientes de admitir o desahogar.

6 De los informes recibidos, no se advierte participación 
de autoridad diversa a las designadas como responsables.

7. No existe plazo o término otorgado a las partes 
pendiente de transcurrir para cumplir algún requerimiento. 

8. No obra reserva pendiente de proveer.

9. No existe recurso interpuesto pendiente de integrar o 
remitir al Tribunal de Colegiado que corresponda, cuya 
resolución modifique la sentencia que se dicte.

Lo que se certifica para constancia legal. En San Luis 
Potosí capital, veintitrés de abril de dos mil veintiséis.- Doy 
fe.

Daniela Montserrat Ramírez Velázquez
Secretaria del Juzgado
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Audiencia Constitucional.

En San Luis Potosí, San Luis Potosí, siendo las diez 
horas con diez minutos del veintitrés de abril de dos mil 
veintiséis, hora y día señalados en autos para que tenga 

verificativo la audiencia constitucional en el juicio de amparo 

138/2026-VIII; encontrándose presente Diego Galeana 
Jiménez, Juez Cuarto de Distrito en el Estado, asistido del 

Secretaria Daniela Montserrat Ramírez Velázquez, con quien 

actúa y da fe, la declara abierta, sin asistencia de las partes.

A continuación, la Secretaria requiere a la Oficial de 

Partes del Juzgado para que proporcione toda la 

correspondencia relativa a este asunto, quien en este momento 

informa que no existen promociones pendientes de entregar 

dirigidas a este juicio.

Relación de constancias.

Acto seguido, la Secretaria da cuenta con las constancias 

que obran en autos y que consisten en a) escrito de demanda; 

b) auto de siete de febrero de dos mil veintiséis, en el que se 

decretó la suspensión de plano y se admitió a trámite la 

demanda; c) constancias de notificación a las autoridades 

responsables; d) informes de suspensión de plano y  

justificados y autos por lo que se agregaran; e) auto de catorce 

de febrero del año en curso en el que se admitió a trámite el 

incidente por defecto en el cumplimiento a la suspensión de 

plano que promovió la parte quejosa; f) resolución de veintisiete 

de febrero de dos mil veintiséis, respecto del Incidente por 

defecto en el cumplimiento a la suspensión de plano, g) 
proveído de veintisiete de febrero de dos mil veintiséis por el 

que se dio vista a la parte quejosa por si era su deseo señalar 

como autoridades responsables al Encargado de la Dirección 
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de Operación y Mantenimiento y Encargado de la Subdirección 

de Suministro de Agua en Pipas; h) auto de treinta y uno de 

marzo de dos mil veintiséis, en el que al haber transcurrido el 

término otorgado a la parte quejosa a fin de ampliar su 

demanda se hizo efectivo el apercibimiento decretado y se 

declaró precluido el derecho de la parte quejosa para ampliar su 

demanda; i) auto de nueve de marzo de dos mil veintiséis, en el 

que se tuvo  al Director de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento 

de San Luis Potosí, en representación del Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de San Luis Potosí, 
interponiendo recurso de queja en contra de la interlocutoria de 

veintisiete de febrero del año en curso; y j) con la circunstancia 

de que el agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito no presentó pedimento.

A lo que el Juez acuerda: Téngase hecha la relación que 

antecede para los efectos legales a que haya lugar, tómese en 

consideración al momento de resolver.

Abierto el periodo de pruebas: La Secretaria da cuenta 

con las que exhibió la parte quejosa como complemento a su 

escrito de demanda; así como con las constancias que las 

autoridades responsables Director de Asuntos Jurídicos del 

Ayuntamiento de San Luis Potosí, en representación del 

Presidente Municipal del Ayuntamiento de San Luis Potosí; 
Delegada del Organismo Intermunicipal Metropolitano de 

Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos 

de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y 

Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), y Delegado de la 

Comisión Estatal del Agua de San Luis Potosí, remitieron como 

justificación de sus actos.

A lo que el Juez acuerda: Con fundamento en el artículo 

119 y 123 de la Ley de Amparo se tienen por desahogadas por 
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su propia y especial naturaleza las documentales presentadas 

por la quejosa y por precluido el derecho de las demás partes 

para ofrecer pruebas; por tanto, se cierra este período.

Enseguida se procede a la apertura de la etapa de 
alegatos, se hace constar que las partes no formularon 

alegatos de su intención y que el agente del Ministerio Público 

de la Federación adscrito no formuló pedimento.

 A lo que el Juez acuerda: Se tienen por perdido el 

derecho de ofrecer alegatos.

Se da por concluida la etapa de pruebas y alegatos y se 

declaran los autos vistos para dictar la sentencia que en 

derecho corresponda.

V I S T O S para resolver los autos del juicio de amparo 
********-VIII.

R E S U L T A N D O

PRIMERO. Demanda. 
Por escrito presentado el siete de febrero de dos mil 

veintiséis, ante este Juzgado de Distrito con sede en esta 

ciudad,  ******* ******** ***** ****** ***** ******** 

******** * ***** ******** ******** ********* solicitaron el 

amparo y protección de la justicia federal, señalando como 

autoridades responsables y actos reclamados los siguientes:

“AUTORIDADES RESPONSABLES:
1. C. Presidente del Municipio de San Luis Potosí, San 

Luis Potosí.
2. C. Titular y/o Director del Organismo Intermunicipal 

Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y 
Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, 
San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez. INTERAPAS
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3. C. Director General de la Comisión Estatal del Agua 
de San Luis Potosí.

ACTOS RECLAMADOS:
ÚNICO: LA OMISIÓN DE LAS AUTORIDADES PARA 

PROVEER DE AGUA AL SUSCRITO, Y LOS HABITANTES 
DEL DOMICILIO YA PRECISADO SIN QUE MEDIE ORDEN 
POR ESCRITO, O AVISO PREVENTIVO, O EN SU CASO 
INFORMACIÓN FORMAL QUE EXPLIQUE EL MOTIVO DEL 
CORTE, MENOS AÚN EXISTE ADEUDO POR PARTE DEL 
SUSCRITO COMO SE DEMUESTRA CON EL RECIBO QUE 
AL EFECTO SE ACOMPAÑA.”

SEGUNDO. Admisión. 
Por auto de siete de febrero de dos mil veintiséis, este 

Juzgado admitió la demanda, requirió a las autoridades 

responsables su informe justificado, dio al agente del Ministerio 

Público de la Federación la intervención que corresponde y, se 

señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia 

constitucional. 

TERCERO. Audiencia.
Seguidos los trámites correspondientes, se celebró la 

audiencia constitucional, la cual tuvo verificativo conforme al 

acta que antecede y concluye con el dictado de la presente 

resolución.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. 
Este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de San Luis 

Potosí, con residencia en esta ciudad, es legalmente 

competente para conocer y resolver el presente asunto, 

conforme a lo dispuesto por los artículos 103, fracción I, y 107, 

fracciones I y VII, de la Constitución General de la República; 

46 y 47 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

33, fracción IV, 35 y 37 de la Ley de Amparo; así como los 
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puntos Primero, Segundo, fracción IX, y Cuarto, fracción IX, del 

Acuerdo General 3/2013, emitido por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 

límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la 

República Mexicana, y al número, a la jurisdicción territorial y 

especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de 

los Juzgados de Distrito; cuya vigencia se encuentra prorrogada 

a través del “Acuerdo General del Pleno del Órgano de 

Administración Judicial, por el que se autoriza la continuidad de 

la aplicación de la normativa administrativa emitida hasta antes 

del primero de septiembre de dos mil veinticinco, por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, a través de las unidades 

administrativas correspondientes, hasta en tanto el Órgano de 

Administración Judicial emita las disposiciones respectivas”, al 

reclamarse actos emanados de autoridades cuyos efectos 

tienen ejecución en el lugar en donde este órgano de control 

constitucional ejerce jurisdicción.

Lo que actualiza la hipótesis de competencia a que se 

refiere el párrafo segundo del artículo 37 de la Ley de Amparo.

SEGUNDO. Precisión del acto reclamado.
De conformidad con el artículo 74, fracción I, de la Ley de 

Amparo,1 las sentencias que se dicten en el juicio de amparo 

deben contener la fijación clara y precisa del acto reclamado2, 

para lo cual se toman en cuenta los datos que emanan de la 

demanda, sus anexos, e incluso la totalidad de la información 

del expediente del juicio, derivado preferentemente al 

pensamiento e intencionalidad de su autor, descartando las 

1“Artículo 74. La sentencia debe contener:
 I. La fijación clara y precisa del acto reclamado. […]”
2 Se cita en apoyo, la jurisprudencia número P./J.40/2000, emitida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XI, abril de 2000, visible en la página 32, Novena Época, 
del rubro: “DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU 
INTEGRIDAD.”
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precisiones que generen oscuridad o confusión3.

En ese sentido, del contenido de la demanda, se advierte 

que la parte quejosa reclama la omisión de proveer agua a 
los habitantes del domicilio sito en  ******** ****** 
********* número  ***, fraccionamiento  ** ********, en 
Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, con 
número de usuario  ****** como consta en el recibo de 
INTERAPAS a nombre del quejoso ******* ******** *****

TERCERO. Inexistencia de los actos reclamados
Las autoridades responsables Presidente Municipal de 

San Luis Potosí –por conducto del Director de Asuntos 

Jurídicos del Ayuntamiento de San Luis Potosí– y Director 
General de la Comisión Estatal del Agua de San Luis 
Potosí, al rendir sus informes justificados, negaron la 

existencia de la omisión que se les reclama.

Análisis de omisiones.
Sin embargo, en el caso, el acto reclamado no puede 

considerarse como una negativa lisa y llana para efectos de 

analizar su existencia; ello, ya que se trata de un acto de 

naturaleza omisiva.

En efecto, para analizar la certeza o inexistencia de los 

actos reclamados cuando se está ante omisiones, debe 

analizarse si para las autoridades señaladas como 

responsables existe la obligación legal que en su caso le 

imponga la carga de actuar en el sentido indicado por la parte 

quejosa, como lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación.

3 Se cita en apoyo la Jurisprudencia 2a./J. 55/98, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 227, tomo VIII, agosto de 1998, 
novena época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro 195745, del 
rubro: “ACTOS RECLAMADOS. DEBE ESTUDIARSE ÍNTEGRAMENTE LA DEMANDA 
DE AMPARO PARA DETERMINARLOS.”
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Lo anterior, dado que de no tener el órgano gubernativo 

dentro de su cúmulo de atribuciones la de conducirse en el 

sentido que se le exige, la omisión que se le atribuye será 

jurídicamente inexistente; por lo que no se pueden tener por 

ciertos ese tipo de actos por el solo hecho de incurrir en la 

omisión por sí misma, con criterios subjetivos4.

Además, cuando los actos reclamados sean omisiones o 

hechos negativos, la parte quejosa no tiene el deber de 

acreditar su existencia, sino que corresponde a las autoridades 

responsables demostrar que no incurrieron en aquéllas5.

Esto es, lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha sido en el sentido de presumir la existencia de las 

omisiones o actos negativos atribuidos a las autoridades 

responsables, a menos de que éstas demuestren que no 

incurrieron en esos actos, ya sea porque sí actuaron en el 

sentido pretendido o sí realizó un acto positivo, o bien, porque 

4 Al respecto, se cita la tesis aislada 1a. XXIV/98, de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, 
junio de 1998, página 53, materia(s): común, administrativa, de la Novena Época, con número de 
registro digital 196080, de rubro y texto siguientes: “ACTOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA 
ESTAR EN APTITUD DE PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN 
PRINCIPIO A LAS NORMAS LEGALES QUE PREVÉN LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD 
PARA DETERMINAR SI EXISTE O NO LA OBLIGACIÓN DE ACTUAR EN EL SENTIDO QUE 
INDICA EL QUEJOSO. Para que se actualice la omisión en que incurre una autoridad debe existir 
previamente la obligación correlativa, conforme lo dispongan las normas legales; por tanto, un acto 
omisivo atribuido a la autoridad, como puede ser que el presidente de la República, no haya 
sancionado un acuerdo expedido por un secretario de Estado, independientemente de las 
afirmaciones de la quejosa y las manifestaciones de la responsable, será cierto o inexistente, en 
función de las obligaciones y facultades constitucionales que ineludiblemente está constreñida a 
realizar, sea en vía de consecuencia de un acto jurídico previo que lo origine, o bien, en forma 
aislada y espontánea sin que tenga como presupuesto una condición; y no simplemente por el solo 
hecho de incurrir en la omisión por sí misma con criterios subjetivos. En estas circunstancias, para 
estar en aptitud de precisar la certeza o falsedad de un acto de naturaleza omisiva cuando se le 
imputa a determinada autoridad, debe acudirse en principio a las normas legales que prevén su 
competencia para verificar si en realidad está obligada a realizar esa conducta, es decir, antes de 
pronunciarse sobre una posible omisión es necesario identificar si existe obligación jurídica de 
actuar en la forma que la quejosa indica, porque de no ser así se llegaría a la conclusión errónea de 
que cualquier omisión reclamada fuera cierta soslayando la exigencia objetiva de que se debe obrar 
en determinado sentido, que después de todo puede servir como referencia para iniciar el análisis 
de certeza de actos”.

5 Jurisprudencia con registro electrónico 238592, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación a página 27 del Volumen 
60, Tercera Parte, que dice: “ACTO RECLAMADO NEGATIVO. LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
DEBE COMPROBAR QUE CUMPLIO LOS REQUISITOS QUE SE LE RECLAMAN. Advirtiéndose 
que los actos reclamados consisten en omisiones o hechos negativos de las autoridades 
responsables, debe entenderse que la carga de la prueba de esas omisiones o de los hechos 
negativos, no corresponde a la parte quejosa, sino que es a las responsables a las que toca 
demostrar que no incurrieron en ellos.
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no pudieran atribuírsele tales actos por no tener el deber legal o 

de hecho de actuar en ese sentido. 

Lo cual significa que no es la parte quejosa quien debe 

demostrar la falta de actuación de la autoridad responsable o el 

acto negativo, puesto que, por regla general, el que niega no 

está obligado a probar, a menos que su negativa implique una 

afirmación. 

Por tanto, el contenido de los criterios citados lleva a 

establecer un beneficio en favor de la parte quejosa en el 

sentido de que, al reclamar un acto omisivo o hecho negativo, 

tiene en su favor una presunción de certeza, a menos de que la 

autoridad demuestre que no incurrió en ellos, o bien, porque no 

pudiera atribuírsele tales actos por no tener el deber legal o de 

hecho de actuar en ese sentido.

Caso concreto.
Como se estableció, el acto reclamado que la parte 

quejosa atribuye a la autoridad responsable indicada consiste 

en la omisión de proveer agua a los habitantes del domicilio 
sito en  ******** ****** ********* número  ***, 
fraccionamiento  ** ********, en Soledad de Graciano 
Sánchez, San Luis Potosí, con número de usuario  ****** 
como consta en el recibo de INTERAPAS a nombre del 
quejoso ******* ******** ****.

Con base en ello y al marco legal que rige la actuación de 

las responsables, se estima que debe tenerse como 
inexistente la omisión que se les reclama.

Cuestión a resolver.
Para explicar lo anterior se estima que debe plantearse la 

siguiente pregunta: 
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¿Las autoridades responsables Presidente Municipal de 
San Luis Potosí y Director General de la Comisión Estatal 
del Agua de San Luis Potosí se encuentran legalmente 

obligadas a proporcionar el servicio de agua a la parte quejosa?

La respuesta a la interrogante planteada se considera que 

debe contestarse en sentido negativo y, por ende, que la 

omisión que se le atribuye a dicha autoridad es inexistente.

Lo anterior se estima de esa manera, en razón de que, 

como se dijo, debe partirse del hecho de que la parte 

quejosa reclama la omisión indicada derivado de que 

afirma que su domicilio no contaba con servicio de agua 

potable corriente, sin que medie orden por escrito, aviso 

preventivo o adeudo.

Sin embargo, se considera que no existe disposición legal 

alguna que obligue directamente a las autoridades 

responsables Presidente Municipal de San Luis Potosí y 

Director General de la Comisión Estatal del Agua de San 
Luis Potosí a actuar en la forma que se indica.

Esto, en primer lugar, porque de las propias 

manifestaciones de los quejosos se advierte que su domicilio se 

encuentra en el municipio de Soledad de Graciano Sánchez, 
San Luis Potosí y no en el de San Luis Potosí; de manera 

que se ubica fuera de la circunscripción territorial de este último, 

y por ende, de las atribuciones del Presidente de éste.

En segundo lugar, porque si bien es cierto que la 

obligación de proporcionar o garantizar el servicio de aguas en 

el domicilio de los quejosos sí recae en la Comisión Estatal 
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del Agua de San Luis Potosí de forma general, también lo es 

que de forma particular o específica esto no es así6.

Ello, porque conforme el artículo 70 de la Ley de Aguas 

para el Estado San Luis Potosí, los servicios públicos estarán a 

cargo de los municipios en todos los asentamientos humanos 

regulares de su circunscripción territorial, los cuales, podrán 

prestarlos por sí mismos, a través de comités auxiliares, o por 

medio de organismos descentralizados concesionarios, o por la 

Comisión en los términos de esta Ley y demás disposiciones 

legales aplicables.

Por su parte, el artículo 1° del Decreto 642, por el que se 

creó el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua 

Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de 

los municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y 

Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), establece que 

corresponde a éste la prestación de los servicios de agua 

potable, alcantarillado y saneamiento en los centros de 

población y asentamientos humanos de las zonas  urbanas y 

rurales de sus jurisdicciones, en los términos que señalan la 

Constitución General de la República, la Constitución Política 

del Estado, la Ley Orgánica del Municipio Libre y la Ley de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento.  

De la intelección de dichos numerales, se observa que es 

el citado organismo el directamente responsable de prestación 

del servicio de aguas en el domicilio de los quejosos.

Sin que del contenido de dichos ordenamientos se 

advierta alguna obligación directa por parte de las autoridades 

responsables Presidente Municipal de San Luis Potosí y 

6 Artículo 8 de la Ley de Aguas de San Luis Potosí.
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Director General de la Comisión Estatal del Agua de San 
Luis Potosí.

Conclusión.
Por tanto, del marco normativo expuesto, es dable 

concluir que la obligación de proporcionar, garantizar y vigilar el 

servicio de agua potable requerida por la parte quejosa no 
recae directamente en el Presidente Municipal de San Luis 
Potosí y Director General de la Comisión Estatal del Agua 
de San Luis Potosí, sino en el Organismo Intermunicipal 

Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y 

Servicios Conexos de los municipios de Cerro de San Pedro, 

San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS).

Por tal motivo, debe considerarse inexistente la omisión 

que se atribuye a las autoridades en cita, pues con base en su 

organización interna tal obligación recae directamente en éstas.

Decisión. 
En consecuencia, al ser inexistente la omisión que se 

atribuye a las responsables Presidente Municipal de San Luis 
Potosí y Director General de la Comisión Estatal del Agua 
de San Luis Potosí, se sobresee en el presente juicio de 

amparo con relación al acto cuya inexistencia se analizó, de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 63, fracción IV7 de la 

Ley de Amparo8.

CUARTO. Certeza del acto reclamado 
Es cierto el acto reclamado al Organismo 

Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, 

7 Artículo 63. El sobreseimiento en el juicio de amparo procede cuando: […].
IV. De las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe el acto 
reclamado, o cuando no se probare su existencia en la audiencia constitucional.

8 Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 284 sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: “INFORME JUSTIFICADO. NEGATIVA DE LOS ACTOS 
ATRIBUIDOS A LAS AUTORIDADES”.
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Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los 
Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y 
Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), a pesar de que 

al rendir su informe justificado –por conducto de su Director– lo 

haya negado, pues conforme al marco jurídico expuesto es una 

omisión atribuible a ese organismo en el ámbito de sus 

obligaciones y competencias; máxime que efectuó 

manifestaciones que evidencian su certeza. 

Es aplicable, la tesis sustentada por el entonces, Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, con número de registro 

digital 211004, que señala:

“ACTO RECLAMADO. DEBE TENERSE POR CIERTO 
CUANDO LA AUTORIDAD EN SU INFORME LO NIEGA, Y A 
CONTINUACION HACE MANIFESTACIONES QUE 
EVIDENCIAN SU CERTEZA. En el juicio de garantías, debe 
sobreseerse cuando las responsables al rendir sus informes 
nieguen la certeza del acto que se les atribuye, ya sea de 
manera lisa y llana, o bien expongan razones tendientes a 
reforzar esa negativa, empero, no puede procederse así 
cuando las autoridades niegan la existencia de los actos 
reclamados y, además, expongan razones o circunstancias de 
las que se desprende que esos actos sí existen, pues en ese 
caso, lo expuesto al respecto desvirtúa su negativa y el órgano 
de control constitucional debe tener por ciertos los actos 
reclamados con base en el examen de dicho informe”.

QUINTO. Actualización de causal de improcedencia.

Previamente al análisis de la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de los actos reclamados, deben 

examinarse las causas de improcedencia del juicio de amparo, 

por ser de orden público, las aleguen las partes o se adviertan 

de oficio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 62 de 

la Ley de Amparo.9

Cesación de efectos del acto reclamado.

9 Artículo 62. Las causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional que 
conozca del juicio de amparo.
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I. Hipótesis.

En el presente caso, la apoderada jurídica y delegada del 

Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, 

Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los 

municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad 

de Graciano Sánchez (INTERAPAS), aduce que se actualiza la 

causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXI, 

de la Ley de Amparo, toda vez que cesaron los efectos del acto 

reclamado.

II. Marco normativo.
“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

[…]

XXI. Cuando hayan cesado los efectos del acto 
reclamado; […]”

Interpretación. 
La cesación de los efectos del acto reclamado significa 

que la autoridad que lo dictó, ejecutó o pretende ejecutar, deja 

de afectar la esfera jurídica del quejoso al cesar su actuación, lo 

que debe entenderse en el sentido de que implica no sólo la 

detención definitiva de los actos de autoridad, sino también la 

desaparición total de los efectos del acto.

La causa de improcedencia referida está determinada por 

la imposibilidad de cristalizar el fin del juicio de amparo, que es 

restituir a la parte agraviada en el pleno goce del derecho 

fundamental violado restableciendo las cosas al estado que 

guardaban antes de la violación, cuando el acto reclamado sea 

de carácter positivo; y, cuando sea de carácter negativo, el de 

obligar a la autoridad responsable a que obre en el sentido de 

respetar el derecho fundamental de que se trate y a cumplir, por 

su parte, lo que éste exija.
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Luego, de la interpretación de lo dispuesto en los artículos 

61, fracción XXI y 77, fracción I, de la Ley de Amparo, se 

concluye que la causa de improcedencia del juicio de amparo 

consistente en la cesación de efectos de los actos reclamados, 

se actualiza cuando ante su existencia o insubsistencia del acto 

reclamado, todos sus efectos han desaparecido o se han 

destruido en forma inmediata, total e incondicional, de tal forma 

que las cosas han vuelto al estado que tenían antes de la 

violación constitucional, como si se hubiera otorgado el amparo; 

es decir, como si el acto no hubiere invadido la esfera jurídica 

del particular, o habiéndola irrumpido, la cesación no deja huella 

alguna.

La razón que justifica la improcedencia de mérito no es la 

simple paralización o destrucción del acto de autoridad, sino la 

ociosidad de examinar la constitucionalidad de un acto que ya 

no está surtiendo sus efectos, ni los surtirá, y que no dejó huella 

alguna en la esfera jurídica del particular que amerite ser 

borrada por el otorgamiento de la protección de la Justicia 

Federal.

Por tanto, se estima que es requisito sine qua non para 

que se actualice la causa de improcedencia relativa a la 

cesación de efectos del acto reclamado, que se revoque el acto 

o se constituya una situación jurídica que definitivamente 

destruya la que dio motivo al amparo.

Tales razonamientos encuentran sustento en la 

jurisprudencia 2a./J. 59/99 de la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de la Novena Época, publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

IX, junio de 1999, registro 193758, consultable en la página 38.
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III. Caso concreto.

Como ya se precisó, la parte quejosa reclamó de la 

responsable, la omisión de proveer agua a los habitantes del 
domicilio sito en ******** ****** ********* número ***, 
fraccionamiento  ** ********, en Soledad de Graciano 
Sánchez, San Luis Potosí, con número de usuario  ****** 
como consta en el recibo de INTERAPAS a nombre del 
quejoso ******* ******** ****.

Sin embargo, obran en autos los informes de suspensión 

de plano, justificado y anexos remitidos por la Directora 
Jurídica del Organismo Intermunicipal Metropolitano de 
Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios 
Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San 
Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), 
entre los que se destaca:

Que en seguimiento al oficio **************, el nueve de 

febrero del año en curso, acudieron al domicilio del quejoso con 

camión cisterna pipa; sin embargo, indicó que no se pudo llevar 

a cabo el abastecimiento, toda vez que el domicilio del 

impetrante contaba con el aljibe y/o cisterna llena.

 El oficio *************** de veinticuatro de febrero del 

año en curso, en el que el Subdelegado de Planeación y 

Construcción informa que el domicilio ya cuenta con los 

servicios de agua potable activos, con abastecimiento regular 

dado que el Pozo Central de Maquinaria que abastece el 

fraccionamiento en mención se encuentra en operación  desde 

el sábado veintiuno de febrero. 
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Documental a la cual se le otorga valor probatorio pleno, 

en términos de los artículos 197 y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo, toda vez que en el extremo superior derecho de la 

referida solicitud obra un sello de recibo de la dependencia 

responsable, que le confiere a ese documento la calidad de un 

documento expedido por una autoridad administrativa en 

ejercicio de las facultades que la ley le concede.

Expuesto lo anterior, se observa que si bien no existía 

ninguna orden de suspensión del servicio de agua en relación 

con el citado inmueble, lo cierto es que de los informes rendidos 

en este sumario se desprende que en efecto, no se estaba 

abasteciendo del vital líquido a los quejosos en su domicilio, 

incluso que fue con fecha posterior a la demanda que fue 

abastecido mediante cisterna pipa –en cumplimiento a la 

suspensión de plano–. 

Sin embargo, una vez detectadas las irregularidades en la 

zona en que se ubica su domicilio, se dictaminó el servicio de 

agua potable procediendo a realizar trabajos de reparación y 

mantenimiento en la red de distribución hasta el 

restablecimiento del suministro de agua potable por dicho 

sistema.

IV. Conclusión. 
Con base en lo expuesto, resulta inconcuso que la 

omisión combatida cesó en sus consecuencias al haberse 

restaurado el suministro de agua potable en el domicilio ubicado 

en  ******** ****** ********* número  **** fraccionamiento 

** ******** , en Soledad de Graciano Sánchez, San Luis 

Potosí; de ahí que las cosas se restituyeron al estado que 

guardaban antes de la violación constitucional alegada, como si 

se hubiera concedido el amparo solicitado.
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V. Decisión.

Por tanto, al haber cesado en sus efectos la omisión 

impugnada, es imposible pronunciarse en cuanto a su 

constitucionalidad o inconstitucionalidad, actualizándose de tal 

manera la causa de improcedencia antes invocada; y, en 

consecuencia, con apoyo en el artículo 63, fracción V, de la Ley 

de Amparo, procede sobreseer en el juicio respecto a la 

omisión reclamada en análisis.

Atento a lo expuesto, con apoyo en lo dispuesto por los 

artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 73, 74, 75, 76, y demás aplicables de la Ley 

de Amparo, se resuelve:

ÚNICO. Se sobresee en el juicio de amparo promovido 

por ******* ******** ***** ****** ***** ******** ******** 

* ***** ******** ******** ********, contra las autoridades 

responsables y por los actos precisados en el resultando 

primero, por los motivos y fundamentos expuestos en los 

considerando tercero y quinto de esta sentencia.

Notifíquese.

Así lo resolvió y firma  Diego Galeana Jiménez, Juez 

Cuarto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, asistido de 
Daniela Montserrat Ramírez Velázquez, Secretaria con quien 

actúa y da fe.

En esta fecha se giran los oficios 14277, 14278, 14279 y 14280. Conste.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR LISTA. Siendo las nueve horas del día hábil 
siguiente a la fecha en que se emite la determinación que antecede, se NOTIFICA POR LISTA a 
las PARTES, en términos de los artículos 26 fracción III y 29 de la Ley de Amparo y, conforme al 
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criterio 11510 emitido por el Órgano de Evaluación del Desempeño Judicial Compilador de Criterios, 
resulta innecesario incorporar esta constancia al expediente electrónico en el rubro de 
notificaciones.

La suscrita Secretaria hace constar en esta fecha, que únicamente se glosa al expediente 
físico la promoción correspondiente presentada físicamente; lo cual se certifica en cumplimiento al 
artículo 25 del Acuerdo General AG-POAJ-006/2026 del Pleno del Órgano de Administración 
Judicial, que regula la integración y trámite del expediente electrónico y el uso de videoconferencias 
en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Órgano. Doy 
Fe.

La suscrita Secretaria hace constar en esta fecha, que debido a las cargas de trabajo con 
las que cuenta este órgano jurisdiccional, la hora de las evidencias criptográficas que contiene la 
presente determinación no coincide con la aprobación y emisión de la misma, lo anterior, con 
fundamento en el artículo 28 del Acuerdo General AG-POAJ-006/2026 del Pleno del Órgano de 
Administración Judicial, que regula la integración y trámite del expediente electrónico y el uso de 
videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del 
propio Órganoy conforme al contenido de la jurisprudencia  2a./J. 21/2023 (11a.)11, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “FIRMA ELECTRÓNICA. SU 
SUSCRIPCIÓN POR PARTE DEL JUEZ Y DEL SECRETARIO EN DÍA INHÁBIL Y EN FECHA 
POSTERIOR A LA EMISIÓN DE LA SENTENCIA Y, EN SU CASO, DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, NO SON VICIOS DE TRASCENDENCIA SUPERIOR QUE AMERITEN 
REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y REPONER EL PROCEDIMIENTO”. Lo que se 
certifica y hace constar para los efectos conducentes. Doy Fe.

Lo anterior se certifica para los efectos legales conducentes. Doy Fe.

ACTIVIDAD NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO CARGO
Elaboró Norma Yessenia García Hernández Oficial Judicial “C”

10 Criterio 115 de rubro “NOTIFICACIÓN POR LISTA. ES INNECESARIO AGREGAR 
CERTIFICACIÓN DEL SELLO RELATIVO AL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO.”
11 Publicada en la  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 25, Mayo de 2023, Tomo 
II, página 1997, Materia(s): Común, Undécima Época, Registro digital: 2026455.
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“2026, Año de Margarita Maza Parada”

OFICIOS.

14277/2026 AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO AL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ  (MINISTERIO PÚBLICO) 

14278/2026 PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS POTOSÍ ,SAN LUIS 
POTOSÍ  (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

14279/2026 DIRECTOR DEL ORGANISMO INTERMUNICIPAL 
METROPOLITANO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 
SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE 
CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ, SOLEDAD DE GRACIANO 
SANCHEZ (INTERAPAS)  (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

14280/2026 DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUA 
DE SAN LUIS POTOSÍ  (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

 

En los autos del juicio de amparo 138/2026-VIII, promovido por 
******* ******** ***** ****** ***** ******** ******** * 
***** ******** ******** ******** , se dictó la siguiente 
determinación que a la letra dice:

 Audiencia Constitucional.

En San Luis Potosí, San Luis Potosí, siendo las diez horas con diez minutos 
del veintitrés de abril de dos mil veintiséis, hora y día señalados en autos para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional en el juicio de amparo 138/2026-VIII; 
encontrándose presente Diego Galeana Jiménez, Juez Cuarto de Distrito en el Estado, 
asistido del Secretaria Daniela Montserrat Ramírez Velázquez, con quien actúa y da fe, 
la declara abierta, sin asistencia de las partes.

A continuación, la Secretaria requiere a la Oficial de Partes del Juzgado para que 
proporcione toda la correspondencia relativa a este asunto, quien en este momento 
informa que no existen promociones pendientes de entregar dirigidas a este juicio.

Relación de constancias.
Acto seguido, la Secretaria da cuenta con las constancias que obran en autos y 

que consisten en a) escrito de demanda; b) auto de siete de febrero de dos mil veintiséis, 
en el que se decretó la suspensión de plano y se admitió a trámite la demanda; c) 
constancias de notificación a las autoridades responsables; d) informes de suspensión de 
plano y  justificados y autos por lo que se agregaran; e) auto de catorce de febrero del 
año en curso en el que se admitió a trámite el incidente por defecto en el cumplimiento a 
la suspensión de plano que promovió la parte quejosa; f) resolución de veintisiete de 
febrero de dos mil veintiséis, respecto del Incidente por defecto en el cumplimiento a la 
suspensión de plano, g) proveído de veintisiete de febrero de dos mil veintiséis por el que 
se dio vista a la parte quejosa por si era su deseo señalar como autoridades 
responsables al Encargado de la Dirección de Operación y Mantenimiento y Encargado 
de la Subdirección de Suministro de Agua en Pipas; h) auto de treinta y uno de marzo de 
dos mil veintiséis, en el que al haber transcurrido el término otorgado a la parte quejosa a 
fin de ampliar su demanda se hizo efectivo el apercibimiento decretado y se declaró 
precluido el derecho de la parte quejosa para ampliar su demanda; i) auto de nueve de 
marzo de dos mil veintiséis, en el que se tuvo  al Director de Asuntos Jurídicos del 
Ayuntamiento de San Luis Potosí, en representación del Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de San Luis Potosí, interponiendo recurso de queja en contra de la 
interlocutoria de veintisiete de febrero del año en curso; y j) con la circunstancia de que el 
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito no presentó pedimento.

A lo que el Juez acuerda: Téngase hecha la relación que antecede para los 
efectos legales a que haya lugar, tómese en consideración al momento de resolver.

Abierto el periodo de pruebas: La Secretaria da cuenta con las que exhibió la 
parte quejosa como complemento a su escrito de demanda; así como con las constancias 
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que las autoridades responsables Director de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento de San 
Luis Potosí, en representación del Presidente Municipal del Ayuntamiento de San 
Luis Potosí; Delegada del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, 
Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San 
Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), y Delegado de la 
Comisión Estatal del Agua de San Luis Potosí, remitieron como justificación de sus actos.

A lo que el Juez acuerda: Con fundamento en el artículo 119 y 123 de la Ley de 
Amparo se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza las documentales 
presentadas por la quejosa y por precluido el derecho de las demás partes para ofrecer 
pruebas; por tanto, se cierra este período.

Enseguida se procede a la apertura de la etapa de alegatos, se hace constar 
que las partes no formularon alegatos de su intención y que el agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito no formuló pedimento.

 A lo que el Juez acuerda: Se tienen por perdido el derecho de ofrecer alegatos.

Se da por concluida la etapa de pruebas y alegatos y se declaran los autos vistos 
para dictar la sentencia que en derecho corresponda.

V I S T O S para resolver los autos del juicio de amparo ********-VIII.
R E S U L T A N D O

PRIMERO. Demanda. 
Por escrito presentado el siete de febrero de dos mil veintiséis, ante este Juzgado 

de Distrito con sede en esta ciudad,  ******* ******** ***** ****** ***** ******** 
******** * ***** ******** ******** ********* solicitaron el amparo y protección de la 
justicia federal, señalando como autoridades responsables y actos reclamados los 
siguientes:

“AUTORIDADES RESPONSABLES:
1. C. Presidente del Municipio de San Luis Potosí, San Luis Potosí.
2. C. Titular y/o Director del Organismo Intermunicipal Metropolitano de 

Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios 
de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez. 
INTERAPAS

3. C. Director General de la Comisión Estatal del Agua de San Luis 
Potosí.

ACTOS RECLAMADOS:
ÚNICO: LA OMISIÓN DE LAS AUTORIDADES PARA PROVEER DE 

AGUA AL SUSCRITO, Y LOS HABITANTES DEL DOMICILIO YA PRECISADO 
SIN QUE MEDIE ORDEN POR ESCRITO, O AVISO PREVENTIVO, O EN SU 
CASO INFORMACIÓN FORMAL QUE EXPLIQUE EL MOTIVO DEL CORTE, 
MENOS AÚN EXISTE ADEUDO POR PARTE DEL SUSCRITO COMO SE 
DEMUESTRA CON EL RECIBO QUE AL EFECTO SE ACOMPAÑA.”

SEGUNDO. Admisión. 
Por auto de siete de febrero de dos mil veintiséis, este Juzgado admitió la 

demanda, requirió a las autoridades responsables su informe justificado, dio al agente del 
Ministerio Público de la Federación la intervención que corresponde y, se señaló fecha y 
hora para la celebración de la audiencia constitucional. 

TERCERO. Audiencia.
Seguidos los trámites correspondientes, se celebró la audiencia constitucional, la 

cual tuvo verificativo conforme al acta que antecede y concluye con el dictado de la 
presente resolución.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. 
Este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia 

en esta ciudad, es legalmente competente para conocer y resolver el presente asunto, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 103, fracción I, y 107, fracciones I y VII, de la 
Constitución General de la República; 46 y 47 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, 33, fracción IV, 35 y 37 de la Ley de Amparo; así como los puntos Primero, 
Segundo, fracción IX, y Cuarto, fracción IX, del Acuerdo General 3/2013, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana, y al 
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número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito; cuya vigencia se encuentra prorrogada a través del 
“Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial, por el que se autoriza 
la continuidad de la aplicación de la normativa administrativa emitida hasta antes del 
primero de septiembre de dos mil veinticinco, por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través de las 
unidades administrativas correspondientes, hasta en tanto el Órgano de Administración 
Judicial emita las disposiciones respectivas”, al reclamarse actos emanados de 
autoridades cuyos efectos tienen ejecución en el lugar en donde este órgano de control 
constitucional ejerce jurisdicción.

Lo que actualiza la hipótesis de competencia a que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 37 de la Ley de Amparo.

SEGUNDO. Precisión del acto reclamado.
De conformidad con el artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo,12 las 

sentencias que se dicten en el juicio de amparo deben contener la fijación clara y precisa 
del acto reclamado13, para lo cual se toman en cuenta los datos que emanan de la 
demanda, sus anexos, e incluso la totalidad de la información del expediente del juicio, 
derivado preferentemente al pensamiento e intencionalidad de su autor, descartando las 
precisiones que generen oscuridad o confusión14.

En ese sentido, del contenido de la demanda, se advierte que la parte quejosa 
reclama la omisión de proveer agua a los habitantes del domicilio sito en ******** 
****** ********* número  ***, fraccionamiento  ** ********, en Soledad de 
Graciano Sánchez, San Luis Potosí, con número de usuario ****** como consta en 
el recibo de INTERAPAS a nombre del quejoso ******* ******** *****

TERCERO. Inexistencia de los actos reclamados
Las autoridades responsables Presidente Municipal de San Luis Potosí –por 

conducto del Director de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento de San Luis Potosí– y 
Director General de la Comisión Estatal del Agua de San Luis Potosí, al rendir sus 
informes justificados, negaron la existencia de la omisión que se les reclama.

Análisis de omisiones.
Sin embargo, en el caso, el acto reclamado no puede considerarse como una 

negativa lisa y llana para efectos de analizar su existencia; ello, ya que se trata de un 
acto de naturaleza omisiva.

En efecto, para analizar la certeza o inexistencia de los actos reclamados cuando 
se está ante omisiones, debe analizarse si para las autoridades señaladas como 
responsables existe la obligación legal que en su caso le imponga la carga de actuar en 
el sentido indicado por la parte quejosa, como lo ha establecido la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Lo anterior, dado que de no tener el órgano gubernativo dentro de su cúmulo de 
atribuciones la de conducirse en el sentido que se le exige, la omisión que se le atribuye 
será jurídicamente inexistente; por lo que no se pueden tener por ciertos ese tipo de 
actos por el solo hecho de incurrir en la omisión por sí misma, con criterios subjetivos15.

12“Artículo 74. La sentencia debe contener:
 I. La fijación clara y precisa del acto reclamado. […]”
13 Se cita en apoyo, la jurisprudencia número P./J.40/2000, emitida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XI, abril de 2000, visible en la página 32, Novena Época, 
del rubro: “DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU 
INTEGRIDAD.”
14 Se cita en apoyo la Jurisprudencia 2a./J. 55/98, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 227, tomo VIII, agosto de 1998, 
novena época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro 195745, del 
rubro: “ACTOS RECLAMADOS. DEBE ESTUDIARSE ÍNTEGRAMENTE LA DEMANDA 
DE AMPARO PARA DETERMINARLOS.”
15 Al respecto, se cita la tesis aislada 1a. XXIV/98, de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, 
junio de 1998, página 53, materia(s): común, administrativa, de la Novena Época, con número de 
registro digital 196080, de rubro y texto siguientes: “ACTOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA 
ESTAR EN APTITUD DE PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN 
PRINCIPIO A LAS NORMAS LEGALES QUE PREVÉN LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD 
PARA DETERMINAR SI EXISTE O NO LA OBLIGACIÓN DE ACTUAR EN EL SENTIDO QUE 
INDICA EL QUEJOSO. Para que se actualice la omisión en que incurre una autoridad debe existir 
previamente la obligación correlativa, conforme lo dispongan las normas legales; por tanto, un acto 
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Además, cuando los actos reclamados sean omisiones o hechos negativos, la 
parte quejosa no tiene el deber de acreditar su existencia, sino que corresponde a las 
autoridades responsables demostrar que no incurrieron en aquéllas16.

Esto es, lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido en el 
sentido de presumir la existencia de las omisiones o actos negativos atribuidos a las 
autoridades responsables, a menos de que éstas demuestren que no incurrieron en esos 
actos, ya sea porque sí actuaron en el sentido pretendido o sí realizó un acto positivo, o 
bien, porque no pudieran atribuírsele tales actos por no tener el deber legal o de hecho 
de actuar en ese sentido. 

Lo cual significa que no es la parte quejosa quien debe demostrar la falta de 
actuación de la autoridad responsable o el acto negativo, puesto que, por regla general, 
el que niega no está obligado a probar, a menos que su negativa implique una afirmación. 

Por tanto, el contenido de los criterios citados lleva a establecer un beneficio en 
favor de la parte quejosa en el sentido de que, al reclamar un acto omisivo o hecho 
negativo, tiene en su favor una presunción de certeza, a menos de que la autoridad 
demuestre que no incurrió en ellos, o bien, porque no pudiera atribuírsele tales actos por 
no tener el deber legal o de hecho de actuar en ese sentido.

Caso concreto.
Como se estableció, el acto reclamado que la parte quejosa atribuye a la 

autoridad responsable indicada consiste en la omisión de proveer agua a los 
habitantes del domicilio sito en  ******** ****** ********* número  ***, 
fraccionamiento  ** ********, en Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, 
con número de usuario ****** como consta en el recibo de INTERAPAS a nombre 
del quejoso ******* ******** ****.

Con base en ello y al marco legal que rige la actuación de las responsables, se 
estima que debe tenerse como inexistente la omisión que se les reclama.

Cuestión a resolver.
Para explicar lo anterior se estima que debe plantearse la siguiente pregunta: 

¿Las autoridades responsables Presidente Municipal de San Luis Potosí y 
Director General de la Comisión Estatal del Agua de San Luis Potosí se encuentran 
legalmente obligadas a proporcionar el servicio de agua a la parte quejosa?

La respuesta a la interrogante planteada se considera que debe contestarse en 
sentido negativo y, por ende, que la omisión que se le atribuye a dicha autoridad es 
inexistente.

Lo anterior se estima de esa manera, en razón de que, como se dijo, debe 
partirse del hecho de que la parte quejosa reclama la omisión indicada derivado 
de que afirma que su domicilio no contaba con servicio de agua potable corriente, 
sin que medie orden por escrito, aviso preventivo o adeudo.

omisivo atribuido a la autoridad, como puede ser que el presidente de la República, no haya 
sancionado un acuerdo expedido por un secretario de Estado, independientemente de las 
afirmaciones de la quejosa y las manifestaciones de la responsable, será cierto o inexistente, en 
función de las obligaciones y facultades constitucionales que ineludiblemente está constreñida a 
realizar, sea en vía de consecuencia de un acto jurídico previo que lo origine, o bien, en forma 
aislada y espontánea sin que tenga como presupuesto una condición; y no simplemente por el solo 
hecho de incurrir en la omisión por sí misma con criterios subjetivos. En estas circunstancias, para 
estar en aptitud de precisar la certeza o falsedad de un acto de naturaleza omisiva cuando se le 
imputa a determinada autoridad, debe acudirse en principio a las normas legales que prevén su 
competencia para verificar si en realidad está obligada a realizar esa conducta, es decir, antes de 
pronunciarse sobre una posible omisión es necesario identificar si existe obligación jurídica de 
actuar en la forma que la quejosa indica, porque de no ser así se llegaría a la conclusión errónea de 
que cualquier omisión reclamada fuera cierta soslayando la exigencia objetiva de que se debe obrar 
en determinado sentido, que después de todo puede servir como referencia para iniciar el análisis 
de certeza de actos”.

16 Jurisprudencia con registro electrónico 238592, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación a página 27 del Volumen 
60, Tercera Parte, que dice: “ACTO RECLAMADO NEGATIVO. LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
DEBE COMPROBAR QUE CUMPLIO LOS REQUISITOS QUE SE LE RECLAMAN. Advirtiéndose 
que los actos reclamados consisten en omisiones o hechos negativos de las autoridades 
responsables, debe entenderse que la carga de la prueba de esas omisiones o de los hechos 
negativos, no corresponde a la parte quejosa, sino que es a las responsables a las que toca 
demostrar que no incurrieron en ellos.
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Sin embargo, se considera que no existe disposición legal alguna que obligue 
directamente a las autoridades responsables Presidente Municipal de San Luis Potosí 
y Director General de la Comisión Estatal del Agua de San Luis Potosí a actuar en la 
forma que se indica.

Esto, en primer lugar, porque de las propias manifestaciones de los quejosos se 
advierte que su domicilio se encuentra en el municipio de Soledad de Graciano 
Sánchez, San Luis Potosí y no en el de San Luis Potosí; de manera que se ubica fuera 
de la circunscripción territorial de este último, y por ende, de las atribuciones del 
Presidente de éste.

En segundo lugar, porque si bien es cierto que la obligación de proporcionar o 
garantizar el servicio de aguas en el domicilio de los quejosos sí recae en la Comisión 
Estatal del Agua de San Luis Potosí de forma general, también lo es que de forma 
particular o específica esto no es así17.

Ello, porque conforme el artículo 70 de la Ley de Aguas para el Estado San Luis 
Potosí, los servicios públicos estarán a cargo de los municipios en todos los 
asentamientos humanos regulares de su circunscripción territorial, los cuales, podrán 
prestarlos por sí mismos, a través de comités auxiliares, o por medio de organismos 
descentralizados concesionarios, o por la Comisión en los términos de esta Ley y demás 
disposiciones legales aplicables.

Por su parte, el artículo 1° del Decreto 642, por el que se creó el Organismo 
Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios 
Conexos de los municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de 
Graciano Sánchez (INTERAPAS), establece que corresponde a éste la prestación de los 
servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento en los centros de población y 
asentamientos humanos de las zonas  urbanas y rurales de sus jurisdicciones, en los 
términos que señalan la Constitución General de la República, la Constitución Política del 
Estado, la Ley Orgánica del Municipio Libre y la Ley de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento.  

De la intelección de dichos numerales, se observa que es el citado organismo el 
directamente responsable de prestación del servicio de aguas en el domicilio de los 
quejosos.

Sin que del contenido de dichos ordenamientos se advierta alguna obligación 
directa por parte de las autoridades responsables Presidente Municipal de San Luis 
Potosí y Director General de la Comisión Estatal del Agua de San Luis Potosí.

Conclusión.
Por tanto, del marco normativo expuesto, es dable concluir que la obligación de 

proporcionar, garantizar y vigilar el servicio de agua potable requerida por la parte 
quejosa no recae directamente en el Presidente Municipal de San Luis Potosí y 
Director General de la Comisión Estatal del Agua de San Luis Potosí, sino en el 
Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y 
Servicios Conexos de los municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad 
de Graciano Sánchez (INTERAPAS).

Por tal motivo, debe considerarse inexistente la omisión que se atribuye a las 
autoridades en cita, pues con base en su organización interna tal obligación recae 
directamente en éstas.

Decisión. 
En consecuencia, al ser inexistente la omisión que se atribuye a las responsables 

Presidente Municipal de San Luis Potosí y Director General de la Comisión Estatal 
del Agua de San Luis Potosí, se sobresee en el presente juicio de amparo con relación 
al acto cuya inexistencia se analizó, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 63, 
fracción IV18 de la Ley de Amparo19.

17 Artículo 8 de la Ley de Aguas de San Luis Potosí.
18 Artículo 63. El sobreseimiento en el juicio de amparo procede cuando: […].
IV. De las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe el acto 
reclamado, o cuando no se probare su existencia en la audiencia constitucional.

19 Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 284 sustentada por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: “INFORME JUSTIFICADO. NEGATIVA DE LOS ACTOS 
ATRIBUIDOS A LAS AUTORIDADES”.

D
A

N
IE

L
A

 M
O

N
T

SE
R

R
A

T
 R

A
M

IR
E

Z
 V

E
L

A
Z

Q
U

E
Z

706a6620207465320000000000000000000011f2
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



26

CUARTO. Certeza del acto reclamado 
Es cierto el acto reclamado al Organismo Intermunicipal Metropolitano de 

Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios 
de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez 
(INTERAPAS), a pesar de que al rendir su informe justificado –por conducto de su 
Director– lo haya negado, pues conforme al marco jurídico expuesto es una omisión 
atribuible a ese organismo en el ámbito de sus obligaciones y competencias; máxime que 
efectuó manifestaciones que evidencian su certeza. 

Es aplicable, la tesis sustentada por el entonces, Segundo Tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, con número de registro digital 211004, que señala:

“ACTO RECLAMADO. DEBE TENERSE POR CIERTO CUANDO LA 
AUTORIDAD EN SU INFORME LO NIEGA, Y A CONTINUACION HACE 
MANIFESTACIONES QUE EVIDENCIAN SU CERTEZA. En el juicio de 
garantías, debe sobreseerse cuando las responsables al rendir sus informes 
nieguen la certeza del acto que se les atribuye, ya sea de manera lisa y llana, o 
bien expongan razones tendientes a reforzar esa negativa, empero, no puede 
procederse así cuando las autoridades niegan la existencia de los actos 
reclamados y, además, expongan razones o circunstancias de las que se 
desprende que esos actos sí existen, pues en ese caso, lo expuesto al respecto 
desvirtúa su negativa y el órgano de control constitucional debe tener por ciertos 
los actos reclamados con base en el examen de dicho informe”.

QUINTO. Actualización de causal de improcedencia.

Previamente al análisis de la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los 
actos reclamados, deben examinarse las causas de improcedencia del juicio de amparo, 
por ser de orden público, las aleguen las partes o se adviertan de oficio, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 62 de la Ley de Amparo.20

Cesación de efectos del acto reclamado.

I. Hipótesis.

En el presente caso, la apoderada jurídica y delegada del Organismo 
Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios 
Conexos de los municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de 
Graciano Sánchez (INTERAPAS), aduce que se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo, toda vez que cesaron los 
efectos del acto reclamado.

II. Marco normativo.
“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

[…]

XXI. Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado; […]”

Interpretación. 
La cesación de los efectos del acto reclamado significa que la autoridad que lo 

dictó, ejecutó o pretende ejecutar, deja de afectar la esfera jurídica del quejoso al cesar 
su actuación, lo que debe entenderse en el sentido de que implica no sólo la detención 
definitiva de los actos de autoridad, sino también la desaparición total de los efectos del 
acto.

La causa de improcedencia referida está determinada por la imposibilidad de 
cristalizar el fin del juicio de amparo, que es restituir a la parte agraviada en el pleno goce 
del derecho fundamental violado restableciendo las cosas al estado que guardaban antes 
de la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter positivo; y, cuando sea de 
carácter negativo, el de obligar a la autoridad responsable a que obre en el sentido de 
respetar el derecho fundamental de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que éste 
exija.

Luego, de la interpretación de lo dispuesto en los artículos 61, fracción XXI y 77, 
fracción I, de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de 
amparo consistente en la cesación de efectos de los actos reclamados, se actualiza 

20 Artículo 62. Las causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional que 
conozca del juicio de amparo.
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cuando ante su existencia o insubsistencia del acto reclamado, todos sus efectos han 
desaparecido o se han destruido en forma inmediata, total e incondicional, de tal forma 
que las cosas han vuelto al estado que tenían antes de la violación constitucional, como 
si se hubiera otorgado el amparo; es decir, como si el acto no hubiere invadido la esfera 
jurídica del particular, o habiéndola irrumpido, la cesación no deja huella alguna.

La razón que justifica la improcedencia de mérito no es la simple paralización o 
destrucción del acto de autoridad, sino la ociosidad de examinar la constitucionalidad de 
un acto que ya no está surtiendo sus efectos, ni los surtirá, y que no dejó huella alguna 
en la esfera jurídica del particular que amerite ser borrada por el otorgamiento de la 
protección de la Justicia Federal.

Por tanto, se estima que es requisito sine qua non para que se actualice la causa 
de improcedencia relativa a la cesación de efectos del acto reclamado, que se revoque el 
acto o se constituya una situación jurídica que definitivamente destruya la que dio motivo 
al amparo.

Tales razonamientos encuentran sustento en la jurisprudencia 2a./J. 59/99 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la Novena Época, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, junio de 
1999, registro 193758, consultable en la página 38.

III. Caso concreto.

Como ya se precisó, la parte quejosa reclamó de la responsable, la omisión de 
proveer agua a los habitantes del domicilio sito en  ******** ****** *********  
número ***, fraccionamiento ** ********, en Soledad de Graciano Sánchez, San 
Luis Potosí, con número de usuario  ****** como consta en el recibo de 
INTERAPAS a nombre del quejoso ******* ******** ****.

Sin embargo, obran en autos los informes de suspensión de plano, justificado y 
anexos remitidos por la Directora Jurídica del Organismo Intermunicipal 
Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos 
de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano 
Sánchez (INTERAPAS), entre los que se destaca:

Que en seguimiento al oficio  **************, el nueve de febrero del año en 
curso, acudieron al domicilio del quejoso con camión cisterna pipa; sin embargo, indicó 
que no se pudo llevar a cabo el abastecimiento, toda vez que el domicilio del impetrante 
contaba con el aljibe y/o cisterna llena.

 El oficio *************** de veinticuatro de febrero del año en curso, en el que 
el Subdelegado de Planeación y Construcción informa que el domicilio ya cuenta con los 
servicios de agua potable activos, con abastecimiento regular dado que el Pozo Central 
de Maquinaria que abastece el fraccionamiento en mención se encuentra en operación  
desde el sábado veintiuno de febrero. 

Documental a la cual se le otorga valor probatorio pleno, en términos de los 
artículos 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, toda vez que en el extremo superior derecho de la referida 
solicitud obra un sello de recibo de la dependencia responsable, que le confiere a ese 
documento la calidad de un documento expedido por una autoridad administrativa en 
ejercicio de las facultades que la ley le concede.

Expuesto lo anterior, se observa que si bien no existía ninguna orden de 
suspensión del servicio de agua en relación con el citado inmueble, lo cierto es que de los 
informes rendidos en este sumario se desprende que en efecto, no se estaba 
abasteciendo del vital líquido a los quejosos en su domicilio, incluso que fue con fecha 
posterior a la demanda que fue abastecido mediante cisterna pipa –en cumplimiento a la 
suspensión de plano–. 

Sin embargo, una vez detectadas las irregularidades en la zona en que se ubica 
su domicilio, se dictaminó el servicio de agua potable procediendo a realizar trabajos de 
reparación y mantenimiento en la red de distribución hasta el restablecimiento del 
suministro de agua potable por dicho sistema.

IV. Conclusión. 
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Con base en lo expuesto, resulta inconcuso que la omisión combatida cesó en 
sus consecuencias al haberse restaurado el suministro de agua potable en el domicilio 
ubicado en ******** ****** ********* número **** fraccionamiento ** ********, en 
Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí; de ahí que las cosas se restituyeron al 
estado que guardaban antes de la violación constitucional alegada, como si se hubiera 
concedido el amparo solicitado.

V. Decisión.

Por tanto, al haber cesado en sus efectos la omisión impugnada, es imposible 
pronunciarse en cuanto a su constitucionalidad o inconstitucionalidad, actualizándose de 
tal manera la causa de improcedencia antes invocada; y, en consecuencia, con apoyo en 
el artículo 63, fracción V, de la Ley de Amparo, procede sobreseer en el juicio respecto a 
la omisión reclamada en análisis.

Atento a lo expuesto, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73, 74, 75, 76, y demás 
aplicables de la Ley de Amparo, se resuelve:

ÚNICO. Se sobresee en el juicio de amparo promovido por ******* ******** 
***** ****** ***** ******** ******** * ***** ******** ******** ********, contra las 
autoridades responsables y por los actos precisados en el resultando primero, por los 
motivos y fundamentos expuestos en los considerando tercero y quinto de esta 
sentencia.

Notifíquese.

Así lo resolvió y firma  Diego Galeana Jiménez, Juez Cuarto de Distrito en el 
Estado de San Luis Potosí, asistido de Daniela Montserrat Ramírez Velázquez, 
Secretaria con quien actúa y da fe.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y fines legales 
consiguientes.

Protesto a usted mi atenta consideración.
San Luis Potosí, S.L.P., veintitrés de abril de dos mil veintiséis.

(FIRMA ELECTRÓNICA)
Daniela Montserrat Ramírez Velázquez

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado
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aEl veintitres de abril de dos mil veintiseis, la licenciada Daniela Montserrat

Ramírez Velázquez, Secretario(a), con adscripción en el Juzgado Cuarto de
Distrito en el Estado de San Luis Potosí, hago constar y certifico que en esta
versión pública no existe información clasificada como confidencial o
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. Conste.


